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*. REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.-: 
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"¡RESOLUCION 1N*91.1.2. de 47 53: 4 

LUIS SALAZAR BECKER. A a 
SUPERINTENDENTE DO COMPARTAS Ca 

e o. y Ss 3 DERBRASN D o : 

que el. 23 de septiembre de 1991 sa ha otorgado : “afte. 
el Wotarío Décimo Primero del cantón .Quito: la. escritura 
pública de «aumento de capital y reforma de “estatutos de: 
a peompañía “ADIFIVOS TECNICOS ECUAPORIANOS * ADERES. ER 

o ] QUE el señor Ing. Santiago Barba conzález en Bu esridad o 
-* de Gerente General de la compañia uatería de la presente no 

con el patrocinio del doctor. Javior Pallares, ha. solicitado . 0 C 
da aprobación de la escritura pública, 23 cuyo efocta das, Lo 
presentado tros copias : certificadas de la mismas.” ÓN 

: QUE > el Departamento de Inspección Se Conpañías- dé Gee: EN 
ponsabilidad Limitada de la ' Intendencia de Inspección Y 
Control ha presentado “el inforas favorable. ae 50 de 30 
E agosto te 19913 

QUE el.  Departaliento. de . Compañías "de Sesponcabilidaa 2. 
 bímitoda de la Intendencia de Derecho: Sociotario, mediante . 
romorando * 31.1.2.1.646 de 10 áe octubre de (1991, ha 
emitido 'informe favorable para la contisuación del .:rámite, 
uná vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
reguísi tos legales respectivos; 

a uso de las atribuciones gue le confiere. da Ley. : 

cl RE BUELL E: | E o 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a). el aumento" ds depital as” 
13 compañía ADITIVOS TECNICOS- ECUATORIANOS * ADITES CÍA. 
LTDA" - por $5/102'373.000,00 con. lo que asciende . a 
$/143*267.000,00 dividido on 143.267 participaciones de . 
$/1.000,06. caúg unas Y, b) la reforma de estatutos constante 

en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO: PLSPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en. Uno de los 

- diarios de mayor. circulación -en Guito. Un. ejemplar - de 
da publicación deberá entragerso a este Despacho, . 

ARTICULO RERCERO.- DISPONER que el Notario DECIMO Prisero 
del cantón Quito tome notá al margen de la matriz de la 

-*  eseritura pública que se apruaba, del contenido de. la .pre- Ce 
. Gente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO.” ' DISPONER quo el Registrador Nertantil 

gdicha escritura y devuelva las rectantes con la razón de 
da inscripción que se ordena, Y. 5») cuapla. con las demás dp 

artículo.33 del Código de Comercio. 

t
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del cantón Quito anote 01 margen de la matriz de la escritu- 
ra pública de 2.de diciembre é€e 1983 por la cual se consti- 

     

    

    

0 razón de esta anotación. . 

naa COBPLIDO, vuelva el a pediente; 

_ -. COMUNIQUES. DADA, Y| firmaéa en la/ Superintendencia : 
de Compañías, en Quitogla 14 0CT 1991 

Dro. Luis Salazar Búckor 

| EGR/PCHZ 

9 648 

“ADITIVOS TECNICOS ECUATORIANOS ADISEC CIA. LTDA.? 

Con esta fecha queda inscrita la pre 
sente Resolución bajo el No. (23, 
del Registro Mercantil tomo..22S8 
dá así cumplimiento a lo dispuesta 
en la misma, de conformid:d a lo 

establecido en el Decreto 733 de 
de agosto de 1975, publicado e 

" Registro Ofiéial 878. de 29 de a 
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“EL REGISTRADOR " 
D,. Gustavo Garcia Banderas 

” : éci cantón fuitos a) inscriba la referida escritura pública : 
junto con la presente Resolución, ¡archive una copia: de - 

prescripciones contenidas en la toy de Registro y el - 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Eotario Décimo. Primero 

tuyó la compañía en referencia que ha procedido a aunentar 
el capital y reformar sus estatutos; mediante la osecrítura - 
vública que se aprueba por la presente Resolución y siento


